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MAT.: Solicita designar un representante
para integrar el Comité Operativo del
proceso de revisión de las normas en
mencion.

SANTIAGO, 1 8 DIC 2020

DE CAROLINASCHMIDTZALDIVAR
MINISTRA DELMEDIOAMBIENTE

A SEGUN DISTRIBUCION

Junto con saludar, informo que mediante Resolución Exenta N' 1305, de fecha 25 de
noviembre de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, se dio inicio al proceso revisión de
las normas de emisión aplicables a vehículos motorizados pesados.

En este sentido, y de conformidad con lo indicado en el artículo 70 literal x) de la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, le corresponderá especialmente al
Ministerio del Medio Ambiente crear y presidir un Comité Operativo para apoyar la
elaboración de la norma indicada, el que deberá estar constituido por representantes de
los Ministerios, Servicios y demás órganos de la Administración del Estado competentes
en la materia.

En virtud de lo precedentemente expuesto, solicito a usted proponer un representante
titular y uno suplente para dicho Comité Operativo, indicando la siguiente información
respecto de cada uno de ellos: nombre, división o departamento al que pertenece dentro
de su institución, número de teléfono y correo electrónico.

Agradeceré enviar su respuesta a más tardar el martes 1 8 de diciembre de 2020

Para el envío de la información, y ante cualquier duda, agradeceremos tomar contacto
con la encargada del proceso de revisión, Nancy Manríquez Donoso, profesional de la
División de Calidad de Aire y Cambio Climático de este Ministerio, al correo electrónico
nmanriauez(emma.aob.cl
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